
Guayaguil, 15 de diciembre de2014

Señor
REPRESENTANTE LEGAL DE
CORPORACóN ECUATORIANA DE TELEV§IÓN S.A.
Ciudad.-

De mi consideración:

Pongo en su conocim¡ento que el día de hoy que m¡ representada Royan lnternatlonal
S.A", ha transferido las 55.631 acciones ordinarias y nominativas de diez dólares de los
Estados Un¡dos de América cada una, que mantenía en el capital de Corporación
Ecuator¡ana de Televisión S.A., a favor del señor Francisco Alvarado González, quien
también f¡rma esta comunicación en cal¡dad de cesionario.

Es preciso ¡ndicar que, acorde al Art. 117 de la Ley Orgánica de Comunicación, esta
transferenc¡a de acciones ha sido autor¡zada por el Consejo Nacional de
Telecomunicaciones CONATEL, según Resolución RTV-940-27-CONATEL-2014,
exped¡da el 3 de dic¡embre de 2014, cuya copia adjunto para sus respectivos registros.

Atentamente,

AMELIA ALVARADO GONZÁLEZ
CEDENTE
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CONSEJO NACIONAL DE TELECOMUNICACIONES

Olicio Nro. 1310-S-CONA'f EI.-2014

Quito, D.l\{., 09 de diciemtrre de 2014

A.SUNtO: NOl'II;ICACIÓN ITESOLUCIÓN-RTV-940-27-CONATEL-20 14

Iugcricro
llicalrio Javier Váztluez Donoso
C;elente Ge¡rer¡l
CORPOI{ACIóN DCIJA'TOIIIANA DE TELEVISIóN S.A.
In sr l)esl,rclro

l)e n¡i consideración:

El Cousejo Nacional de TelecomLrnicaciones, en Scsión 27-CONATEL-2014, Ilevada a

cabo el 03 de clicier¡bre dc 2014, aprobó la siguieute resolución que notifico a ustcd para

los lloes lesales pertinentes:

RESOLUCIÓN-l{f V-940-2?-CON^Ttt t,-201 4

"AI{ t íCtit,O DOS.- Autoriza¡ la lcalización dc la trausferencia de acciones, conforme
lo dis¡riresto en el a¡ticulo ll7 dc la Lcy Orgánica de Cornunicación, solicitada por el
seño¡ Ricardo Javicr Vázquez Donoso , Represciltar¡tc Lcgal de la CORPORACIÓN
ECUATORIANA DE TELEVISION S.A. según el siguiente cuadro:...''

Con scntirnicntos dc distinguida corsideración.

Ale!1lamcntc,
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RESOLUCIÓN-Rf V-940-27-CONATEL-201 4

CONSEJO NACIONAL DE TELECOMUNICACIONES

CONAfEL

CONSIDERANDO:

Que, la Constitución de la República del Ecuador en el artlculo 226, manda:

"Arl. 226.- Las /,,sr1uclo,res del Eslado, sus orgarlsnTos, dependenc¡as, las servidoras o

servrdores públicos y /as persoras que aclúeD en vilud de una potestad eslatal eiercerán
sola|lenle las compctetrc¡as y facultades g{re /es sear} atr¡buidas en la Const¡tuc¡Ón y la ley.

TendÍá¡t cl dcber de coordinar acc¡ones para el cumplitn¡ento de sus fines y hacer efeclivo el
goce y ejercic¡o de los derccltos tecorloc¡dos en la Consl¡luc¡Ón.".

Oue, la Ley Orgánica de Comunicación en los artículos 105,117 y en Ia Disposición Transitoria
Vigésinra Cuarta, dispone:

"Ar7, 105.- Adnthtistrac¡ón det espectro rad¡oeléctrico.- El espectro radioeléctr¡co es un b¡en

de donlhlio p(rbt¡co dcl Estado, inal¡et1able, ¡tnprescr¡ptible e inembargable.- La adnin¡strac¡Ón
para el uso y apovechanienlo {écn¡co de e§te recutso pt?bl¡co esltatég¡co la ejercerá el Estado
central a trcvés de Ia autor¡dad de telecofitun¡cac¡ones.".

"Arl. 117,- (...) Los plop¡etar¡os de /as acclores de la persona iutldica conces¡onar¡a, no
podrán lransler¡r o cedet sus acclor¡es si,l la autor¡zación prev¡a y por escrito de la
a ulo ri dad de te I e conru n ícac i o nes."

DISPOSICIÓN TRANSITORIA:

'vtGÉStMA clJARfA.- Las afr¡buciones y lunciores esfa¿r/ecidas en la Ley de Rad¡od¡lusiÓn y
Tetev¡s¡ón pan el CONARTEL que no hayan sido expresanenle atr¡bu¡das por esta Ley al
Conscjo de Regulac¡ón y Desarrollo de la lnformación y CoÍtlun¡cac¡ón o a la Super¡nlendanc¡a
{lc lnfotinciótl y Co¡tun¡cac¡ón, seÉrl asutn¡das y ejercidas en los lüanittos esfab/ecldos en e/
Decrcto Ejecul¡vo N" B del 13 de agoslo de 2009, por el CONATEL hasta la expedic¡ón de la
nueva Lcy de I eleconun¡cac¡ones o utla relorma al cuerpo legal, pat med¡o de la cual se
leg¡sle pennanenlenYnte sobrc la adtnhl¡strac¡ón estatal de las lrecuencías del espectro
ratlioeléctuco (lest¡u a(/o a /o.s servrc¡os de rad¡o y lclev¡s¡ón y aud¡o y vídeo por suscr¡pciÓn.".

Que, mediante Resolución SENATEL-2o13-0236 de 1B de septiembre de 2013, la Secretarfa
Nacional de felecon¡unicaciones resolvió expedir el "REGLAMENTO PARA AUTORIZAR
MODIFICACIONES DE CARACTERIST/CAS TEC¡//C¡S Y ADMINISTRATIVAS DEA/IRO DEL
AREA DE COBERTURA AUTORIZADA", el cual señala lo siguiente:

'Atl. 5.- MODIFICACIONES ADMINISTRATIVAS.- Cotlst¡tuyetl ttlod¡l¡cac¡ones adm¡nistrativas
lodos aquellos camb¡os de ¡nformaciótt requeridas por cotlcesionar¡os y operadores, ásocladas
a ios dafos cle reg¡stto, clotn¡cil¡o, ubicac¡ón y confacto, así como la infomaciÓn legal de
perconas nalurales y la infotmac¡ón de pañ¡cipac¡(tn acc¡onar¡a, mod¡Í¡cac¡Ón de esfafutos y
delrás aspecfos relac¡oua<los a la personetta iurtdica de la ent¡dad conces¡onaria.

Las nod¡Í¡cac¡ones adNin¡strativas consideradas ett este reglamento son: -..0 Modit¡caciÓn de
eslalulos y canbios de soclos o acclorlslss de personas iurÍd¡cas de conform¡dad con la

lonnaliva vigt:rtle -".

"A¡1. 7.- REQUISITOS PARA MODIFICACIONES ADMINISTRATIVAS.- Para la aprobac¡ón de
Dlod¡l¡cac¡ones ad¡t1itl¡sbalivas de Íanna general deberán los peticionarios presentar los
s ¡gu ¡ eD le s requ ¡ silos :

a) Sol¡c¡lld ditig¡da al Seo/caaíb .Nac¡onal de Telecomun¡cac¡ones detallando el nombre
co¡tlptelo del concesiat)ar¡o, nombre de la eslac¡ón o §,s¡ema, área de seNic¡o, prov¡nc¡a y la
nDd¡f¡caa¡ón rcque r¡da.
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b) Encontrarse al d¡a en las obl¡gac¡ones ecanóm¡cas a¡1le [a SENAI'EL. (...)

Para el caso de mod¡f¡cac¡ón de Estatulos, socios o acclorls¿as de /as socleda./es o per§onas
jur¡d¡cas conces¡onar¡as, la pet¡c¡onar¡a debe presentar adic¡onalmente: (...)

. N6m¡na de soc¡os o acc¡onistas ¡nscritos o reglstrados.

Pata los camb¡os contemplados an las letras e) y el camb¡o de soclos o accionis¡as de la Íetra D

del añ¡culo cinco, las personas naturales o jurid¡cas conces¡onar¡as de tned¡os de
comun¡cac¡ón de carácter nac¡onal pf¡vados, deberán presentar las declarac¡ones
juranenladas de que el representante legal y/o sus socios y acc¡on¡slas no se encuentran
inurrsos en las proh¡b¡c¡ones señalacJas en el aifaulo 312 de la Consl¡tuc¡ón de la República, y
añiculo ¡nnunterado I que consta a conl¡nuac¡ón {lel añicltlo 74 de la Ley de Rad¡od¡fus¡ón y
Televis¡ón, reformado por la Ley orgánica de RegL ac¡ón y Control tlel Pader de Mercado.".

Que, en escrito ¡ngresado en la Secretar¡a Nac¡onal de Telecomun¡cac¡ones, el A6 de maDo
del 2014, con número de trám¡b A0261 /, la señora Amel¡a Alvaraclo González en cal¡dad de
apoderada de la compañ¡a ROYAN INTERNACIONAL 5.A., sol¡c¡ta la autor¡zac¡ón para
transÍer¡r las acc¡ones.

Que, mediante escrito de 06 de marzo de 2014, ingresado en la Secretarla Nacional de
Telecomun¡caciones con número de lrám¡te SENATEL 2014-002617, de techa 6 de marzo de
2014. el señor R¡cardo VásquÉz Donoso en calidad de Gerente General y representante legal
de la coRPoRAClÓN EcUAToRIANA DE TELEVIS¡ÓN s.A., sol¡cita la autorización para que

opere el cambio de accion¡sta qqe participan en el capital social de CoRPoRACIÓl'l
ECUATORIANA DE TELEVISION S,A,

Que, en escr¡to de 08 mayo de 2014, camo alcance al irámite SENATEL-2o14-002617, la

señora Amelia Alvarado González, adjunta la s¡guiente documenlación:

. Nóm¡na de acc¡on¡stas de la Corporac¡ón ecualor¡ana de'felev¡s¡ón S.A. en¡t¡da por la
Super¡ntendenc¡a de Compañfas, de lecha (29 cle abr¡l clo 2014)

. Declafac¡ón Juramentada que hace el señor Franc¡sco Eduardo Alvarado Goozález,

ante la abogada Lucrec¡a córdoba López, notar¡a v¡gés¡ma octava del cantón
Guayaquil, por sus proplos clerechos, que no se encuenlra ¡nctlrso en las proh¡b¡ciones

se,ñaladas en el ailcLtlo 312 de la Constituc¡ón de la Repúhl¡ca y el ¡numerado B que

consfa a conl¡nuac¡ón del arffculo 74 de la Ley de Rad¡od¡ rsión y Telev¡s¡Ón retormado
por la Ley Orgán¡ca de Regulac¡ón y Conlrol de Poder de Mercado.

. Declarcc¡ón Juramentada que hace la seftora Anrcl¡a Mar¡a Alvarado González, ante la

abogada Lucrec¡a córdoba López, notar¡a v¡gés¡ma octava del canñn Auayaqu¡|, pot
sus proplos derecño s , que no se encuentra ¡ncursa en las prah¡b¡c¡ones señaladas en

el arllcLtlo 312 da la Const¡tución de la República y el ¡nnumerado I que consta a
cont¡nuac¡ón det añ¡culo 74 da la Ley de Rad¡od¡fus¡ón y Televis¡ón reformado por la
Ley Orgán¡ca de Requlac¡ón y Confrol t)e Podor de Mercado:

Que, el artlculo 226 de la Const¡tución cie la República del Ecuador, plasma el princ¡pio del
Derecho Públ¡co que delermina que las ¡nstituciones del Estado y sr.ls funcionarios elercerán
las competencias y facultades que les sean alribuidas; lo cual obliga a que el CoNATEL, de
coniormidad con lo establecido en la D¡sposición Transitoria Vigés¡ma Cuarta de la Ley
Orgánica cle Comunicación, ejerza todas las competencias, atribuciones, lunciones,
representac¡ones y delegaciones constantes en leyes, reglameñtos y deolá§ insirumentos
normativos; cabe ind¡car que entre d¡chas facultades 5e encuenlra la a!¡torizaciÓn previa y por
escrito para la transterencia o cesión de acciones, de conformidad con lo dispuesto en el Art
1 17 de la Ley Orgánica de Comunicación .

Que, el Consejo Nacional de Telecomunicac¡ones, en Resolución RTV-387-17-CONATEL-2013
de 19 de julio de 2013, delegó a la Secretarla Nacional de Telecomunicaciones, aquellas
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facullades qr.re de acuerdo a los articulos derogados de la Ley de Radiod¡fusión y Televisión,

venian sien;o ejercidos por la Superintendencia de Telecomtrnicaciones y que, de acuerdo a la

Ley de Radioáifusión y Televisión, su Reglamento de aplicac¡Ón y Ley Orgánica de

Comunicación son competencias de la autor¡dad de telecomunicaciones, asi:

"d) Los proyectos de reglarnentos, ,nsfrucl,r/os y demás ¡rcrmat¡va relac¡onada con

ra'd¡oditus¡ón'sanorc, lelevis¡ón ablerfa y s/slemas de aud¡o y video por suscr¡pc¡ón que, con

sujec¡ón a tas leyes v¡gentes, deban ser puesÍos a cons¡derac¡Ón del Conseio Nac¡onal de

Téleco¡nunicacioics ; isi como, la presentación de ¡nformes relativos a las funciones del
cilado Cotrsejo, etl esfa materia.".

Que, de la documentación presentada, se desprende que los a€cion¡stas actuales y los

posiüles nuevos accionistas de la compañía CORPORACIÓN ECUATORIANA DE

TELEVISIÓN S.A., son los detallados en el siguiente cuadro:

Que, respecto a los nuevos accionistas, de conformidad con las declaraciones juramentadas

que se ac.Jjunta a la solic¡tud de transferencia de acciones, se determina que los posibles

nuevos accionistas son personas naturales, ecuatorianos, y que conforme a lo manifestado en

las declaraciones juranrentadas, no están inmersos en las prohibiciones establecidas en el

añlculo 312 de la Constituoión de la RepÚblica del Ecuádor, ni en las inhabilldades del arlfculo
'11 1 de la Ley Orgánica de Comunicación.

Que, la uirección Regional del Litoral e lnsular de la SENATEL emitió el ¡nforme iurldico
constante en el memorando Nro. DRL-20'14-0863-¡,4 de 23 de julio de 2014, en el que concluyó:

''Etl orden de los anlece(lentes, a/rális/s y l)r¡tlctpios jurlc/icos erpueslo§, es criÍetio de Ia
D¡recc¡ón Reg¡onal del Liloral, que cl Consejo Nac¡onal de Telecomun¡cac¡ones €¡i {/so de sus

c)
jq

ACfUALES ACCIONISTAS
NO|llBRE CEDULA NACIONALIOAD TIPO DE

INVERSION
CAPITAL

Alvarado Rotlles
Ana Cecil¡a

0905014114 Ecuaioriana Nacional 23.7l0,oooo

Alvarado Robles
Silvia María
lsabel

0905014122
Ecuatoriana Nacional 25g.920,oooo

Alvarádo RotJles
Xavier Eduardo

0905 0'141 06 Ecuatoriana Nacional 3.998.880,oooo

lnmobiliaria
Roalva s,a

099059451 1001 Ecuatoriana Nacional 1.059.630,oooo

lnversiones B.G.
Sociedad
Anónima

0990594082001 Ecuatoriana Nacional 235.040,oooo

Noboa Alvarado
Juan Xavicr

0927000160 Ecuatoriana Nacional 1.580.070.oooo

Royan
lnternac¡onal
SA.

sE-G-00000586 Panameña Ext. Directa 74'1.750,oooo

POSIBLES NUEVOS ACCIONISTAS

NOMBRES CEDULA NAC¡ONALIDAD N.o DE
ACCIONES

VALOR DE
LA ACCION

CAPITAL

FRANCISCO
EDUARDO
ALVARADO
GONZALEZ

0908499064 ECUATORIANA 55.531 1O USD 55.631,oooo

AI\,1ELIA
I\,4ARIA
ALVARADO
GONZALEZ

090890908 B ECUATORIANA 18.544 1O USD 18.544,ooo
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facultades y atr¡buciones, ser¡a peñ¡nente la autor¡zac¡ón para la lransferenc¡a de acciones a
/os pos/b/es nuevos acc¡onistas, conforme lo d¡spuesto en el añ¡culo 117 de la Ley Orgán¡ca de
Comun¡cac¡ón, sol¡c¡tada por el señor R¡cardo Jav¡er Vázquez Donaso, Represenlante Legal
do la CORPORACION ECUATORIANA DE TELEVISTON S.A.

Poster¡ormente, y en el caso de que el Cansejo Nac¡anal de Telecatnunic¡anes autor¡ce la
transferencia de las acc¡ones de ]a CORPORACION ECUATORIANA DE TELEVISION S.A.

Esta deberia rem¡t¡r la nóm¡na de los nuevos aacion¡stas y procader conforme lo d¡spone el
AiICUIO 7 dEI REGLAMENTO PARA AUTORIZAR MODIFICACIONES DE CARACTERISTICAS
TEcNI'AS Y ADMINISTRATIVAS DENTR9 DEL AREA DE c)BERTURA AUTaNZADA.,.

De conformidad con las atribuciones que le confleren la Ley Orgánica de Coml¡nicación y su
Reglamento General, Ley de Rad¡od¡fusión y Televisión y su Reglamento General y en
cumplimiento de,o dispuesto en el articulo 14 del Decreto Ejecut¡vo No. I emitido por el señor
Presidente Constiluc¡onal de la República, publicado en el Registro Oficial No. 10 el 24 de
agoslo del 2009; y,

En ejercicio de sus facultades:

RESUELVE:

ART,CULO UNO,- Avocar conocimiento del escrito de 06 de marzo de 2014, del señor Ricardo
Javier Vázquez Donoso, Representante Legal de la CORPORACIÓN ECUATORIANA DE
TELEVISION S.A. y del ¡nforme jurid,co de la Dirección Reg¡onal del Liloral e lnsular de ¡a
Secretaria Nac¡onalde Telecomun¡cacione§, conslante en el memorando DRL-20'14-0863-¡,4.

ART¡CULO DOS.- Autorizar la real¡zación de la lransferencia de acc¡ones, conforme lo
dispuesto en el art¡culo 117 de la Ley Orgánica de Comunicación, solicilada por el señor
Ricardo Javier Vázquez Donoso , Representante Legal de la CORPORACIO¡l ECUATORIANA
DE TELEVISION S.A. según el siguiente cuadro:

I
)

ACTUALES ACCIONISTAS

NOMBRE CEDULA NACIONALIDAD f IPO DE
INVERSION

CAPITAL

Alvarado Robles
Ana Cecilia

0905014114 Ecuatoriana Nac¡onal 23.710,oooo

Alvarado Robles
Silvia Maria
lsabel

0905014122
Ecuatoriana Nac¡onal 259.920,oooo

Alvarado Robles
Xaviér Eduardo

0905014106 Ecuatoriana Nacional 3.998.880,oooo

lnmob¡liaria
Roalva s.a

0990s94s11001 Ecuatoriana Nacional 1.059.630,oooo

lnversiones B.G.
Sociedad
Anón¡ma

0990594082001 Ecuatoriana Nacional 235.040,oooo

Noboa Alvarado
Juan Xavier

0927060160 Ecualoriana Nacional 1.580.070,oooo

Royan
lnternac¡onal

sE-G-00000586. Panameña Ext. Direcia 741.750,oooo

POS¡BLES NUEVOS ACCIONISfAS

NOMBRES CEDULA NACIONALIDAD No. DE
ACCIONES

VALOR DE
LA ACCION

CAPITAL
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ARTiCULO TRES.- LA CORPORACIÓN ECUATORIANA OE TELEVISION S.A., dEbETá TEMJIiT

la nórnina de los nuevos accionistas y proceder conforme lo dispone el artículo 7 del
REGLAI\,4ENTO PARA AUTORIZAR MODIFICACIONES DE CARAC ERfSTICAS TECNICAS
Y ADMINISTRAl'IVAS OENTRO DEL AREA DE COBERTURA AUTORIZADA.

ARTíCULo CUATRO.- La tran,cFerencia de acciones que se llegue a realizar, no modi,lcará la
vigencia de las concesiones de frecuencias, por lo cual Ia compañla concesionar¡a se sujetará
a las disposiciones contenidas en la Ley Orgánica de Comunicación y Normativa Juridica
aplicable.

ARTlcuLo clNco.- La Secretaría del CONATEL notif¡cará el conten¡do de la presente
Resolución al señor Ricardo ,lavier Vázquez Donoso, Representante Legal de la
coRPoRAClÓN ECUATORIANA DE fELEVISION S.A. a fa Supefintendencia de
Telecomunicaciones y a la Secretarfa Nacional de Telecomunicaciones para los f¡nes

Dertinenles.

La presente Resolución es de ejecución inmediata.

Dado en Qu¡to, D.M., el 03 de diciembre de 20'14.

=*{rL^. 
(L-^L,"- A

ABG, ESTEBAN BURBANO ARIAS

SECRETARIO DEL CONATEL I

FRANCISCO
EOUARDO
ALVARADO
GONZALEZ

0 9084 99064 ECUA ORIANA 55.631 1O USD 55.631,oooo

AMELIA
,\¡ARIA
ALVARADO
GONZALEZ

0908909088 ECUATORIANA 14.544 1O USD 18.544,ooo



Guayaquil, 15 de d¡c¡embre de 2014

Señor
REPRESENTANTE LEGAL DE
CORPORACIÓN ECUATORIANA DE TELEVISóN S.A.
Ciudad.-

De mi consideración:

Pongo en su conocimiento que el día de hoy que m¡ representada Royan lnternational
S.A., ha lransferido las 18.544 acciones ordinarias y nominativas de diez dólares de los
Estados Unidos de América cada una, que mantenía en el cap¡tal de Corporación
Ecuatoriana de Televisión S.A^, a favor de la señora Amelia Alvarado González, quien
también firma esta comunicación en calidad de cesionaria.

Es preciso indicar que, acorde ál Art. 1 17 de la Ley Orgánica de Comunicación, esta
transferencia de acciones ha s¡do autorizada por el Consejo Nacional de
Telecomunicaciones CONATEL, según Resolución RTV-940-27-CONATEL-2014,
expedida el 3 de diciembre de 2014, cuya cop¡a adjunto para sus respectivos registros.

Atentamente,

. /*l,ofu"
p. ROYAN INTERNATIONAL S.A.
AMELIA ALVARADO GONáLEZ
CEDENTE

CESIONARIA^fufu-
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CONSEJO NACIONAL DE TELECOMUNICACIONES

Olicio Nro- t 310-S-CONATDL-2014

Quito, D.N{., 09 de diciembre de 2014

ASU¡tO: NOI'IFICACIÓN ITESOLUCIÓN-I{TV-94O.27.CONATEL-20 14

Ingericlcl
llicardo Javier Vázqucz Donoso
(lcrelrte Ceneral
CORPOI{ACIÓN ECI]A'TORIANÁ DE TELEVISIÓN S.A.
I rr srr Des¡aclr,r

I)e ¡ni co¡rside¡ación:

IJl Consejo Nacional de Telccornunicaciones, en Scsión 27-CONA.TEL-2014, llevada a

cal¡o el 03 de diciemble dc 2014, aprobó la siguiente resolución que notifico a usted para

los fi¡e-s legales peltinentes:

IIESOLUCTóN-R',t V-940-27_-CONAl'EL-2014

",A.RTÍCULO DoS.- -Autorizar la realización de la transferencia de acciones, confo ne
lo dispuesto er1 el articulo ll7 de la Ley Orgánica de Co¡runicación, solicitada por el

señor I{icardo Javicr Vázquez Donoso , Represcntante Legal de la CORI'ORACIÓN
ECUATORIANA DE TELEVISION S.A. según ei siguiente cuad¡o;..."

Con sentirnicntos dc distinguida cousideración.

i r _ rrBqasJ

uod oolslcsu
'v's [0rsrralal ¡P stellolenl] u0lau00l0l

Alenta,nente,

\,\
==\.\,.* 

\!-.t\.¡'."r', ' -\

Abg. Ilsteba¡ Sarrtiago Burbano Arias
SI!CRE'I'AI{IO CONATBI-

,Anexos: Resolución

uI
$,¡.

i "i::--- -,,- J^r. eA -.

/§^e\\€v/ecuavísa

I,ORA
i;,-.1r - - .r-!¿0--

Av. fliego de Almágro N31-95 y Alpallana Ediflcio CONATEL-SENATEL
Ieléfono f593{02) 2947800i Fax +593(02) 2947800 ext. 1110, Casilla 17-07-9777,

Quilo - Ecuador wlrw.regulAliodqlgc![ullc¿cble5.gqb.qq
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RESOLUCIÓN-RTV-940-27-CONATEL-2014

CONSEJO NACIONAL DE f ELECOMUNICACIONES

CONATEL

CONSIDERANDO:

Que, la Constitución de la República del Ecuador en el artículo 226, manda:

"Arl. 226,- Las i/,slfuclores del Eslado, sus organisrros, dependenc¡as, /as serv/dora§ o

seryrdores públicos y /as pesoras que actúen en v¡rtud de una potestad eslatal eiercerán
sola|]enle las competencias y tacutlades que les sea? ab¡buidas en la Const¡tuciÓn y la ley.

Tendrán el dcber de coorditÉr acc¡ones para el cumplím¡ento de sus fines y hacer efectivo el
goce y ejerc¡c,¡o de los derccltos teconocídos en la Constiluc¡Ón.".

Que, la Ley Orgánica de Co¡nunicación en los artículos 105,117 y en la Disposición Transitoria
Vigésinra Cuarta, dispone:

"Art. 105-- Adnin¡strcción det espectro rad¡oeléctrico.- El espectro radioeléctrico es un b¡en

cle dont¡¡t¡o ptibt¡co det Estado, inal¡enable, ¡nprescriptible e ¡tlembargable.- La adnlin¡stnc¡ón
para el Ltso y aprovecha¡n¡enlo lécn¡co de este recurco públ¡co eslrcfég¡co la eiercerá el Estado
central a tavés (Je la autor¡dad de lelecomunicaciones.".

'Art, 117.- (...) Los p|op¡elaúos de /as acciones de la persona iurld¡ca concesionaria, no
podrán lra sÍett o aeder sus acc¡anes sitt la aulor¡|aciótt prev¡a y por escrito de la
auto dad de felecontut,icaciones."

DISPOSICIÓN TRANSITORIA:

'vlcÉSIMA clJARTA." Las atribuciones y firnc¡ones establecidas en la Ley de Rad¡od¡íus¡Ón y
febv¡s¡óD parc el CONARTEL que no hayao sida expresamenle alr¡buidas por esta Ley al
Consc¡o de llegulac¡ón y Desanolla de la lnfomac¡ón y Cotnun¡cación o a la Super¡ntendencia
de lDfotircc¡óD y Conun¡cación, seññ asunidas y ejercídas et1 los térm¡ros establec¡dos en el
Decrelo Ejecul¡vo N" B del 13 de agosto de 2009, por el CONATEL hasta la exped¡c¡ón de la
nueva Lcy de I eleconunicac¡ones o una retorma al cuerpo legal, por med¡o (le la cual se

lcg¡sle pernaneLtlet cnlc sobre la adnlinistrac¡ón estatal de las [recuencias del espectro
radioeléctt¡co (lest¡u a{./o a /os se,'vlclos de radio y telcv¡síón y aud¡o y video pot susct¡pciÓn.".

Que, mediante ResolLrción SENATEL-2o13-0236 de 18 de septiembre de 2013, la Secretarla
Nacional de lelecc¡municaciones resolvió expedir el 'REGLAMENTO PARA AUTORIZAR
MODIFICACIONES DE CARACTERIST/CAS IECN/C¡S Y ADMINISTRATIVAS DENTRO DEL
AREA DE COBERTIJI?A AUTORIZADA", el cual señala lo siguiente:

"Att. 5.- MOD|FtCACIONES ADMINISf RATIVAS.- Cotlst¡luyen Dlod¡l¡cac¡ones adn¡nislral¡vas
Íodos aquellos canb¡os dc ¡nformacióu requeridos por concesionar¡os y operadore§, asoc¡?das
a io,s dalos (le reg¡stto, don¡c¡l¡o, ub¡cac¡ón y canÍacto, asÍ como la ¡nÍormaciÓn legal de
pe§onas naturales y la ¡nfotmac¡ón de paiic¡pac¡ón acc¡onar¡a, nlodif¡cac¡ón de es¡afu¿o§ y
denás asDecfos rclac¡utados a la persot)etla iurld¡ca de la entidad conces¡onaria.

Las nod¡ficac¡ot)es adn¡nistrat¡vas cons¡deradas ett este reglatnento sotl: ...0 Mod¡f¡cación de
eslalulos y cal,b¡os de soclos o accrcr,/sras de ,personas iurld¡cas de conform¡dad con la

nonnativa vigenlc.".

'A¡1. 7.- REQUISITOS PARA MODIFICACIONES ADMINISTRATIVAS.- Para la aprobac¡ón de
ntod¡f¡cac¡ones adfi nisÍñtivas de fon a general deberán los pet¡ciotÉr¡os presenlar los
s ¡gu ¡e nle s requ ¡silo s:

a) Sol¡c¡lLtct dirigicla al Secrelaio Nac¡onal de Telecomunicaciones detallando el nombre
conplelo del concesiotlar¡o, nombre de la eslación o §l§lema, área de seNicio, ptov¡nc¡a y la
¡t1od ¡l¡caciótl rc qlt e r¡d a.
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b) Encontrarse al d¡a en las obl¡gaciones económ¡cas ante Ia SENAI'EL. (...)

Para el caso de modífieac¡ón de Es¿alutos, socios o accio.lls¡a§ de las soc¡edades o personas
jurid¡cas conces¡onar¡as, la pet¡c¡onar¡a debe presenlar ad¡c¡onalmenle: {...)

. Nómina de socios o acclon¡slas ¡nscrifos o regisfrados.

Para los camb¡os contemplados en las letfts e) y el camb¡o de soclos o acclonls¿as de la letra 0
det adículo cinco, las personas naturales o iurld¡cas concesionarías de ll1ed¡os de

comunicac¡ón de carácter nac¡onal privados, deberán presentar las declaraciones
juramentadas de que el representante legal y/o sus socios y acc¡on¡stas no se encuenlrcn
incursos en las prch¡b¡c¡ones señaladas en el arl¡culo 312 de la Constiluc¡ón de la Repúbl¡ca, y
a¡liculo ¡nnumerado I que consta a continuación del ad¡cltlo 74 de la Ley de Rad¡od¡tus¡Ón y
Tetevis¡ón, refatmado por la Ley orgán¡ca de Regulac¡ón y Control clel Poder de Mercado.".

Que, en escr¡to ¡ngresacio en la secrefaria Nacíonal de Telecomun¡cac¡ones, el 06 de marzo
del 2014, con número do trám¡te 002617, la señora Amel¡a Alvarado González en cal¡dad de
apoderada de la compañ¡a ROYAN INTERNACIONAL 5.A., sol¡c¡ta la autor¡zac¡Ón para

transfer¡t las acc¡ones.

Que, mediante escrito de 06 de marzo de 2014, ingresado en la Secretaria Nacional de

Telecomun¡caciones con número de trámite SENATEL -2014 002617, de fecha 6 de marzo de
2014, el señor Ricardo Vásquez Donoso en calidad de Gerente General y representante legal
de la CORPoRACIÓN EcUATORIANA DE IELEVISIÓN s.A., solicita la autorización para que

opere el camb¡o de accionista que parlicipan en el capital soc¡al de CORPORACIÓl't
ECUATORIANA DE TELEVISION S,A.

Que, en escrito de 08 mayo de 2014, como alcance al trám¡te SENATEL-2014-002617 ' la

señora Amelia Alvarado González, adjunta la sigu¡ente documentación:

. Nómina de acc¡on¡stas de la Corporac¡ón eauator¡ana de -felev¡s¡ón S.A emilkla por la

Super¡ntendenc¡a cle Compañlas, de fecha (29 de abr¡l de 2014)

. Declaración Jurumentada que hace el señor Franc¡sco Eduardo Alvarado GonTález,

anta la abogada Lucrec¡a córdoba López, notar¡a v¡gés¡ma octava del cantÓn

Guayaqu¡1, por stts prop¡os derechos, (Pe no se encuentra ¡ncLtrso en las proh¡b¡c¡ones

seña/adas en el arffcL o 312 de la Con§l¡¡uc¡ón de la Repúbl¡ca y el ¡nunerado B que

consta a cont¡nuac¡ón del art¡culo 74 de la Ley de Rad¡od¡fusiÓn y Telev¡s¡Ón reformado
por la Ley Orgánica de Regulac¡ón y Conlrol de Pode( de Mercado.

. Declarac¡ón Juramentada que hace la señora Aorcl¡a Marla Alvarado González, ante la

abogada Lucrec¡a códoba López, nota a v¡gés¡ma actava dal cantÓn Guayaqu¡|, por
si./s proplbs derecho s , gue no se encuentta ¡ncursa en las prah¡b¡ciones señaladas en

et añ¡culo 312 de la Consl¡tución d€ la Repúbl¡ca y el ¡nnumerado I <\ue consla a
cont¡nuac¡ón del añÍculo 74 do la Ley de Rad¡odifus¡Ón y Telev¡s¡Ón refomado por la

Ley Orgán¡ca de Regulación y Control de Poder de Mercado:

Oue, el artlculo 226 de la Conslitución de la República del Ecuador, plasma el pr¡ncipio del

Derecho Público que determina que las inst¡tuciones del Estado y sus funcionarios ejercerán
las competenc¡as y facultades que les sean atribuidas, lo cual obliga a que el CONATEL, de
conform¡dad con lo establecido en la Disposición Trans¡toria Vigésima Cuarta de la Ley

Orgánica de Comunicación, ejerza todas las competencias, atribuciones, funciones,
representaciones y delegac¡ones con§tantes en leyes, reglamentos y demás instrumenlos
no¡mativos; cabe ¡ndicar que entre dichas facultades se encuentra la aLrtorización p.evia y por

escrito para la transferencia o cesión de acciones, de conformidad con lo dispueslo en el Art.

117 de la Ley Orgánica de Comunicación.

Que, el Consejo Nacional de Telecomunicaciones, en Resoiución RTV-387-17-CONAIEL-2013
de 19 de lulio de 20'13, delegó a la Secretarla Nacional de Telecomunicaciones' aquellas
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facultades qrie de acuerdo a los a¡tículos derogados de la Ley de Radiodifusión y Televisión,

venfan sienúo ejerci.los por la Superintendencia de Telecomunicaciones y que, de acuerdo a la

Ley de Radio¿ifusión y Televisión, su Reglamento de aplicación y Ley Orgánica de

Coinunicación son competencias de la autoridad de telecomunicaciones, así:

'd) Los proyeclos (le reglame¡tos, rr¡slrucf¡vos y demás normatíva relac¡otlada con

ta'diod¡fusión'sonarc, Íelevis¡ón ab¡eña y sistemas de audio y v¡deo por suscr¡pc¡ón que, con

sujec¡ó a las leyes v¡gentes, deban ser puesfos a cons¡deración del Conseio Nacional de

Tálecotrutn¡cacioics ; así como, ta presentación de ¡nformes relal¡vos a las funciones del
c¡tado Cotrsejo, en esla mater¡a.".

Que, de la documentación presentada, se desprende que los a-ccionista§ actuales y los
posibles nt'evos accionistas de la compañia CORPORACION FCUATORÍANA DE

TELEVISIóN S.A., son los detaltados en el siguiente cuadro:

Que, respecto a los nuevos acc¡on¡stas, de conformidad con las declaraciones juramentadas
que se acljunta a la solicitt¡d de iransferencia de acciones, se determina que los posibles

nuevos accionistas son personas natLlrales, ecuatorianos, y que conforme a lo manifestado en

las declaraciones juran]enladas, no están inmersos en las prohibiciones establecidas en el

arlfculo 312 de la Constitución de la República del Ecuador, ni en las inhabilidades del arlfculo
'111 de la Ley Orgánica de Comunicación.

Que, la Dirección Regional del L¡toral e lnsular de la SENATEL emitió el informe jurfdico

constante en el memorando Nro DRL"20'14-0863-M de 23 de jul¡o de 2014, en el que concluyó:

"Et) or(leu de los anlecedente", n,,rrr"r" y pr¡tlcipios it[ld¡cos expuestos, es criler¡o do la
D¡rección Rag¡onal del L¡lorcl, que el Consejo Nacional de Telecomun¡cac¡ones e/] uao do s¿.rs

o
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ACl
-ñoNrBRE -l-cEDUaÁ-l

.UALES 
ACCIONIS-

NACIONALIDAD
rAs
frrPo DETCAPTTAL

TNVERSTON I __
Alvarado Rotlles
Ana Cecil¡a

09050141 14 Ecuaioriana Nacional 23.710,oooo

Alvarado Robles
Silvia MarÍa
lsabel

0s05 01 41 22
Ecuatoriana Nacional 25g.920,oooo

Alvarado Robles
Xavier Eduardo

09050'14'106 Ecuatoriana Nacional 3.998.880,oooo

lnmobiliaria
Roalva s.a

09905945'11001 Ecuatoriana Nacional 1.059.630,oooo

lnversiones B.G.
Sociedad
Anónima

0990594082001 Ecuatoriana Nac¡onál 235.040,oooo

Noboa Alvarado
JLran Xavier

0927000160 Ecuatoriana Nacional 1.580.070.oooo

Royan
lnte¡nacional
S.A,

sE-G-00000s86 Panameña Ext Diréctá 741.751,oooo

POSIBLES NUEVOS ACCIONISTAS

NOMBRES CEDULA NAC¡ONALIDAD N.o DE
ACCTONES

VALOR DE
LA ACCION

CAPITAL

FRANCISCO
EDUARDO
ALVARADO
GONZALEZ

0s08499064 ECUATORIANA 55.631 1O USD 55.631,oooo

AMELIA
MARIA
ALVARADO
GONZALEZ

0908909088 ECUATORIANA 18.544 ,10 USD 18.544,ooo
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Íacultades y atr¡buciones, ser¡a ped¡nente la aLttor¡zac¡ón para la transferencia cle acc¡ones a
los pos¡bles nuevos acc¡onistas, conlome lo d¡spueslo en el añlculo 117 .le la Ley Orgán¡ca de
Comun¡cac¡ón, sol¡c¡tada por el señor R¡cardo Jav¡et Vázquez Donaso, Represenlanle Legal
de la CORPORACION ECUATORIANA DE TELEVISION S.A.

Poster¡ormente, y en el caso de que el Caosejo Nac¡onal de Telecomun¡c¡ones aulor¡ce la
transferenc¡a de las acc¡ones de la CORPORACION ECUAÍORIANA DE TELEVISION S.A.

Esta deberÍa rem¡t¡r la nómina de los nuevos acc¡on¡stas y proceder cotlforme lo d¡spone el
ATI¡CUIO 7 dEI REGLAMENTO PARA AUTORIZAR MODIFICACIONES DE CARACTERISTiCAS
TECNICAS Y ADMINISTRATIVAS DENTR2 DEL AREA DE COBERTURA AIJTORIZADA,".

De conformidad con las atr¡buc¡ones que Ie confleren la Ley Orgánica de Comunicación y su
Reglamento General, Ley de Rad¡odifusión y Telev¡s¡ón y su Reglamenlo Genera¡ y en
cumplimiento de Io dispuesto en el artlculo 14 del Decreto Ejecut¡vo No. 8 emitido por el señor
Presidente Const¡tuc¡onal de la República, publicado en el Registro Ofcial No. 10 el 24 c¡e

agosto del 2009: y,

En ejercicio de sus facultades:

RESUELVE:

ARTiCULO UNO-- Avocar conocimiento del escr¡lo de 06 de marzo de 2014, ciel señor Ricardo
Javiet Vázquez Donoso, Representante Legal de la CORPORACIÓN ECUATORIANA DE
TELEVISION S.A. y de¡ informe juríd¡co de la D¡rección Reg¡onal del Liloral e lnsular de la
Secretar¡a Nac¡onal de felecomun¡caciones, conslante en el memorando DRL-2014-0863-l\r.

ART¡CULO DOS.- Autorizar la re;l¡zación de fa transferencia de acciones, conforme lo
dispuesto en el artículo 117 de la Ley Orgánica de Comunicación, solicitada por el señor
Ricardo Javier Vázquez Donoso , Representante Legal de la CORPoRACIÓN ECUATOR¡ANA
DE TELEVISION S.A. según el siguieñte cuadro:

ACTUALES ACCIONISTAS

NOMBRE CEDULA NACIONALIDAD TIPO DE
INVERSION

CAPITAL

Alvarado Robles
Ana Cec¡lia

0905014114 Ecuatoriana Nacional 23.710,oooo

Alvarado Robles
Si¡v¡a MarÍa
lsabel

0905014'122
Ecuatoriana Naclonal 259.920,oooo

Alvarado Robles
Xavier Eduardo

0905014106 Ecuatoriana Nacional 3.998.BB0,oooo

lnmobiliar¡a
Roalva s.a

0990594511001 Eauáloriána Nacional 1.059.630.oooo

lnversiones B.G,
Sociedad
Anónima

0990594082001 Ecualoriana Nacional 235.0.10,oooo

Noboa Alvarado
Juan Xavier

0927060160 Ecuatoriana Nacionai 1.580.070,oooo

Royan
lnternac¡onal

sE-G-00000586 Panameña Ext. Directa 741.750,oooo

POSIBLES NUEVOS ACCIONISTAS

NOMBRES CEDULA NACIONALIDAD No. DE
ACCIONES

VALOR DE
LA ACCION

CAPITAL
()

I
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ARTiCULO TRES." LA CORPORACIÓN ECUATORIANA DE TELEVISION S.A., dEbETá TEMitiT

la nórriina cJe Ios ¡uevos accionistas y proceder conforme lo dispone el artículo 7 del
REGLANiENTO PARA AUfORIZAR I\,4ODIFICACIONES DE CARACTERfSTICAS TÉCNICAS
Y ADMINISTRAllVAS DENTRO DEL AREA DE COBERTURA AUTORIZADA,

ARTÍCULO CUATRo.- La transferencia de acciones que se llegue a rcalizar, no modiflcará lá
vigencia de las cor]cesiones de frecuencias, por lo cual la compañfa concesionaria se sujetará
a las dispos¡ciones conte¡ridas en la Ley Orgánica de Comunicación y Normat¡va Jurídica
aplicatrle

ARTicULo clNcO.- La Secrelaría del CONATEL not¡ficará el contenido de la presente
Resolución al señor Ricardo Javier Vázquez Donoso, Representanle Legal de la

coRPoRAClÓN ECUATORIANA DE TELEVISION S.A. a la Superintendencia de
Telecomunicaciones y a la Secretarfa Nacional de Telecomunicaciones para Ios fines
perlinentes.

La presente Resolución es de ejecución inmediata.

Dado en Quito, tJ.M., el 03 de diciembre de 20'14.

;.{.k (L*L*- A
ABG, ESTEBAN BURBANO ARIAS

SECRETARIO DEL CONATEL I

FRANCISCO
EDUARDO
ALVARADO
GONZALEZ

0908499064 I-CIJA'IORIANA 55.631 1O USD 55.631,oooo

AM ELIA
IUARIA
ALVARADO
GONZALEZ

0908 90908 B ECUATORIANA 18.544 1O USD '18.544,ooo


